
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 31 

de enero de 2022, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se 

señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 218/22 RGEP 2380 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Antonio Sánchez, Administrador de Radio 
Televisión Madrid, ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Contenidos emitidos por el programa "Madrileños por el Mundo" en 
Gibraltar en sus emisión del 15-04-21 y reposición del 17-12-21. (Por vía art. 
221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: C 224/22 RGEP 2415 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Celia Ferrero Romero, Presidenta del Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, S.A., ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid. 
Objeto: Proceso de nombramiento de nuevo Director General de Radio 
Televisión Madrid, S.A. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 
con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 596/22 RGEP 2199 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Valoración que hace de la evolución de la audiencia de Telemadrid 
en los últimos 6 meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 597/22 RGEP 2200 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante 
la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Valoración que hace del cumplimiento del artículo 32.7 de la Ley 
8/2015, de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Expte: PCOC 622/22 RGEP 2381 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Administrador de Radio Televisión Madrid, S.A., ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Valoración del contenido del programa "Madrileños por el Mundo" en 
Gibraltar, emitido en Telemadrid por primera vez el 15-04-21 y reprogramado 
en el mismo canal el 17-12-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid. 
 

Madrid, 31 de enero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 
TELEVISIÓN MADRID 
ILMO. SR. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID 


